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VISTO:
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•' CONSIDERANDO:

•-.•Que. los Gobiernos Locales gozan de aukmomíí i
ecunómíca, política y administrativa en l¿is asuntos de su competencia, de conformidad u lo dispuesto en el
A r t í c u l o i l del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en concordancia con
el A r t í c u l o 194° de la Constitución Pol í t ica de! Estada modi f icado por la Ley N" 28607, I .c> de Reforma
Constitucional:

i

f Que, mediante el expediente descrito en
la parte expositivo preeedenle. la trabajadora del CAS. JUANA TKUYENOUE PALOMINO . adscrita

de la Sub Gerencia de Limpieza y Órnalo, solicita licencia por la enfermedad de su HIJO famil iar directo,
amparándose en la Ley N° 30012, ley que concede el derecho de l icencia a trabajadores directos, que se
encuentran enfermedad en estado grave u t e r m i n a l o sufran accidente gra\:

Que. a mérito al in forme técnico N° 089-2016-
MPH/OAIMJRRHH-ABS, de fecha 02 de marzo del 2016, informe sobre la gravedad tic la enfermedad <-|uc padece su
hijo JORGI: LUJAN [ 'ALUMINO, de la trabajadora, por lo que s o l i c i l a se j u s t i f i que l:i ausencia de la mencionada
servidora por los 07 días del 05 ni 1 I de lebrero del 2016, de acuerdo a Le\° 30012, "[•"siablea.T el derecha de la
IVabiíjadora de la actividad pública y privada a go/ar de licencia en lus casos de tener un bíjo.(a). padre o madre, cónyuge
u conviviente enfermo di-\. j111jj_t;n _usIsitioü<';ni- n t c r m i _ t m I . o C|ue sufra accidente que ponga en seno riesgo su
vida, con el objeto de asistido", haciendo pertinente la expedición del presente acto admin i s t r a l ivo ;

Oue. la Licencia por enfermedad yrave o t e r m i n a l .> por
accidente grave-, la licencia a que se reIJere el a r t í cu lo 1° lis otorgada por el pla/.n iná . \ ¡ i i t n de siete (07) días calendario,
con goce de haber de l icencia . De ser necesario más días1 de l i cenc ia , cslu* son concedido> por el lapso ad ic iona l por
niLivnr de treinta días (.iO). a cucntíi del derecho vacacional: debe presentar el diagnostico de su hijo.

A R I I C l i X ) P K I M K R O . - CONCICDEU.

A u n c í LO si 'X.i .NDO.- ESTABLECER
conformidad a lo dispuesto por el artículo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA. Reglamento de la Ley N1' 2(i7lJ(),
Ley de Modernización de la Seguridad Social cu Salud, los 20 primeros días de licencia por incapacidad lemparul pura el
trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Municipal idad Provincial de l luamangu. como entidnd empleadora y a p a r t i r del
vigésimo primer dia de incapacidad correrá a cuenta de Hssalud.

ARTICULO TLRCLRO.- NOTiriCAR.
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